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RAD. 08001310300220140003100 

A su despacho el proceso ORDINARIO, instaurado por  el   señor WILSON 

ENRIQUE TORRENEGRA DE LA ROSA y CARLOS ZAPATA GÓMEZ, contra la 

referida sociedad INVERSIONES LAS LLAVES LTDA y demás PERSONAS 

INDETERMINADAS. Informándole que por error involuntario se señaló un 

valor diferente en el total de costas liquidadas al indicar que las costas 

de primera y segunda instancia estaba fijadas en $1.500.000.oo., cuando 

el monto correcto es $ 2.500.000.oo.  

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, Marzo 1° de 2023. 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO.- Barranquilla, Marzo Primero (1°) 

de Dos Mil Veintitrés (2023).- 

 

Visto el informe secretarial que antecede, tenemos que por auto de 

fecha Febrero 15 de 2023, a través de la secretaria del Despacho se 

liquidaron las costas a cargo de la demandada fijándose como 

agencias de primera y segunda instancia la suma de $1.500.000.oo a 

favor de INVERSIONES LAS LLAVES LTDA.,  cuando la suma correcta fijada 

como agencias en derecho a favor  demandado era de $2.500.000.oo. 

 

De conformidad artículo 286 del C.G.P: “Artículo 286. Corrección de 

errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido en 

error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó 

en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

En consecuencia, se dispondrá la corrección de la liquidación, así como 

su aprobación indicada en la parte resolutiva, en aplicación a la norma 

en cita. 

 

En consecuencia, se 

R E S U E L V E: 

 

1. Corregir por error aritmético la liquidación de costas, practicada por la 

secretaria del Despacho el día 15 de febrero de 2023, el cual quedará 

de la siguiente manera: 

 

AGENCIAS EN DERECHO EN PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA 

 

A FAVOR MONTO 

INVERSIONES LAS LLAVES LTDA $ 2.500.000.oo 

 

2.- Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas elaborada por la  

Secretaría a favor de la  demandada INVERSIONES LAS LLAVES LTDA. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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EL JUEZ, 

              LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 
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